
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 2008 01438 00 

 

Se niega la solicitud de levantamiento de la medida cautelar de embargo que recae 

sobre el inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 50N-815758, téngase 

en cuenta que el referido bien se dejó a disposición del Juzgado Séptimo (7) Civil 

Municipal en razón al embargo de remanentes comunicado mediante oficio No. 

1637 de junio 8 de 2009, por lo tanto, es esa autoridad judicial la competente para 

atender lo pertinente al levantamiento de la medida cautelar. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

                                                 
1 Este auto se notificó por estado No. 87 de 16 de agosto de 2022. 
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